
PROYECTO  : Reforma interior de un Edificio Aislado Existente, catalogado (B/46-
01), para la prestación de servicios sociales para rehabilitación de drogodependientes. 

EMPLAZAMIENTO : C/ Ca l´Ardiaca, nº45. Urb. Son Llinàs 
PROMOTOR     :  S´Institut de Serveis Socials I Esportius de Mallorca 

ARQUITECTO   :  SEGUI & PARTNERS, S.L. (rep. P: Joan Tolo Seguí Gamundí). 

 
 

 

 

 

JUSTIFICACION NO APLICACIÓN CTE  
OBRAS CON EXPEDIENTE ANTERIOR 

 

 

La presente documentación hace referencia a unas OBRAS QUE NO 

NECESITAN NUEVA LICENCIA, consistentes en REFORMA INTERIOR DE UN 

EDIFICIO AISLADO EXISTENTE, CATALOGADO (B/46-01), que complementan un 

expediente de obra del cual, el promotor de la misma, ha solicitado la correspondiente 

Licencia de Obras al Ayuntamiento con anterioridad al 29 de septiembre de 2006. 

 

Por lo tanto, de acuerdo con las disposiciones transitorias contenidas en el R.D. 

314/2006, en la documentación de referencia NO se considera el Código Técnico de la 

Edificación (CTE). 

 

 

 

 

Palma de Mallorca, a 24 de Abril de 2007 

El Arquitecto, 

 

 

 

 

 

SEGUI & PARTNERS, S.L. 

(rep. p: Joan Tolo Seguí Gamundí) 

 

 


